
 

 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00395-00, informando que una 

de las demandadas no subsanó la contestación de demanda 

encontrándose vencido el término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor JOSÉ IVÁN 

ECHEVERRI ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.574.172 y T.P. No. 24.125 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado del demandado CONSORCIO ZC, según 

poder allegado con el escrito de subsanación de la contestación de 

la demanda. 

 

2. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

CONSORCIO ZC en atención a que no fuera subsanada la 

contestación conforme el proveído que antecede, encontrándose 

vencido el término legal para ello. 

 

3. Por secretaría, PROCÉDASE a lo indicado en numeral 5 del proveído 

del 5 de marzo de la presente anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


